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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTR AN JER A

Día  1 de agos to  de 1943

C am bios do com pra y venta de m o
nedas publicados de acu erd o con  l a s  
disposiciones l e g a l e s :

COMPRA VENTA

Libras ..................................
Dolares .............................. .
Liras ....................................

40.50 
, 10.95 

57.60

41.50
11,22
59.03

Francos suizos .................
Reichsmark .........................
Florines ..............................

253.00
4,24

259.35
4,34

Bel «gas .. .................. . ...
Escudos .... ...............
I’eso moneda f.egal .......
Coronas suecas .................

43,50
2,60
2,62

44.60
2.66
2,68

Coronas noruegas ............
Coi<€>nas danesas clearing.

»
221,35

»
226,90

N O T A .— La* divisa*' no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cob.ro.

M I N I ST E RI O DE M A R I N A
A n u n c io

Para general conocim iento ge hace pú- 
blicu que el día 6 de agosto, a las orne 
de su mañana y en el despacho deú 
Jefe de A dquisiciones de este M inis
terio, ¿e celebrará concurso para la ad
quisición ae 2.000 metros de manguera 
de iino de 70 mm. de diám etro inte
rior, con destino a las necesidades de 
la Marina.

Las proposiciones se admitirán en 
sobre cerrado, ante la Junta designada 
aj efecto, eil día de la celebración del 
concurso, y durante un plazo de inedia 
hora.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en lia sala de visi
tas de este M inisterio, de diez a una, 
toidos los dias laborables 

El pago de los anuncios de este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

M adrid, 26 de ju lio de 1943.— El Jefe 
del N egociado Central! de Adquisiciones, 
Pedro G aicía de Léaniz.

3.027-0.

M IN ISTERIO DE IN D U ST R IA  Y  
COM ERCIO  

Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes.— Agrupación Automóvil

Comisión para Ja venta de material 
: automóvil

De eon.fc.nm'dad con lo dispuesto por 
la Comisaria General de Abastecim ien
tos y Transportes y publicadas en el

I presente B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES- 
| T A D O , cmno Presidente de la Com i

sión para la Venta de material auto
m óvil, he dispuesto se celebre subasta 
compuesta de cuarenta camiones m ar
ca «Fiat.», modedo 618, y cinco coches 
ligeros de v a ra s  marcas.

Entre ios vehículos, muchos de ellos 
se encuentran en condiciones de fun
cionamiento y algunos en estado do po
sible reparación o reconstrucción.

La subasla se celebrará <4 día 23 del 
mes do agosto del año actual, a las 
od io  iie la mañana, en el local gaiaje 
de la Agrupación A utom óvil, sito en la 
calle de Andrés, número 8 (Puente de 
Va llecas), y con arreglo a los precios 
m arcados en el acta de tasación apro
bada, que estará expuesta al público en 
el cartel de anuncios de las oficinas 
de iia citada Agrupación, situadas en la 
calle de Felipe V , número 4, piso se. 
gando, en cuya acta se fijan las con
diciones en que se encuentra cada 
vehículo.

P odrán  examinarse los citados vehícu
los en el mencionado local de la calle 
de Andrés, número 8, (Puente de V a- 
1 lecas), desde el día doce al veintidós, 
ambos inclusive, del mes de agosto, 
de ocho a doce y de dieciséis a 
veinte nonas.

Los fi oda dores deberán presentar las 
proposiciones debidam ente reintegradas, 
acom pañando certificado de adhesión al 
Glorioso M ovim iento Nacional, en p lie
gos cerrados y lacrados, uno para «ada 
vehículo a que opte, ingresando en la 
Caja de la A grupación eii 5 por 100 
del precio tope m arcado para cada 
vehículo, ajustándose en todo al anun
cio del concurso-subasta inserto e n  el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STA D O  
de 8 de abril de 1943. con las m odi
ficaciones especificadas en el presente 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Las r imposiciones serán adm itidas 
desde el d ía doce hasta eíi veintiuno 
inclusive, en horas de oficina, excepto 
el últim o día que serán adm itidas 
hasta las veinte horas en que quedará 
cerrada la adm isión.

El modelo de proposición se hallará 
expuesto en el cartel de anuncios de las 
oficinas de la Agrupación.

M adrid, 31 de junio de 1943.— El Pre
sidente de la Comisión, Gonzalo E cija.

3 .624-0 .

D IRECCIO N  G EN ERAL DE LA  
G U A R D IA  C IVIL

Anuncio de subasta
Acordada por esta D irección G ene

ral la construcción de una casa-cuartei 
en Eudarlaza (Navarra), con seis vivien_ 
das distribuidas en solo edificio, con to
dos sus servicios de Cuartel propiam en
te d icho, según el proyecto redactado 
por la misma, .acogiéndose al R eglam en

to de V iviendas Protegidas del Institu
to Nacional de la Vivienda.

Se hace sal e r : Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
6 11 el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán, en  esta D irección  
G eneral (Jefatura de Transm isiones y 
Obras) y en la 239.a Comandancia de 
Fronteras, Pamplona, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
al principi.j íeseñadas, cuyo importe to 
tal . ( S c i e n d e  a la cantidap de 190.824,15 
pesetas, debiendo quedar terminadas las 
obra.s .en un plazo de doce meses, a par
tir del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional pana poder concurrir 
a la subasta de 1.911,10 pesetas, que se 
depositará en la D elegación de H acien
da, Sucursal de la C aja G eneral de 
D epósitos, a disposición del Instituto 
N acional de la V ivienda, en metálico o  
en valores del Estado.

E l proyecto com pleto estará de mani
fiesto en la Oficina de la Jefatura de 
Transm isiones y O bras de la D irección  
General de la Guardia C ivil, calle G u z- 
mán el Bueno, número 122, y en la ca
becera de la Comandancia do Fronteras 
de Pam plona, en los dia.s hábiles de ofi
cina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias técni. 
cas y económicas, cédula personal y el 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contenien
do las preposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursantes 
rehaaados se destruirán ante Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho N otario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. D e existir igual
dad, se deci€Lrá mediante sorteo.

Term inado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, remitiéndose oportunam ente el que 
se refiera .a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez oerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que beberá quedar depo
sitada dentro de los quince dias siguien
tes al de la adjudicación, en la ya ci
tada cuenta, perdiendo, en otro caso, la 
fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente escri
tura para formularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

El Imitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí-
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ni mas  en la forma de te rmi n a da  en el 
apa r t a do  A) del  R e a l  Decre t o -Le y  de 
6 de marzo de 1939 («Gaceta» del 7). 
U n a  vez que le sea a d j ud icada  la obra,  
p r e s en t a r á  el cont ra t o  de  t r aba jo  que 
se le o rdena  en el a pa r t a do  B) del  mis
mo Decreto-Ley.

La s  Empresas ,  Compañías,  o Soc ieda 
des  pro.ponen.t-es están obl igadas  al  c u m
pl imi ent o  del  Re a l  De cre t o  de 24 de 
d ic i embre  de  1928 («Gaceta» del  29) y 
di sposiciones poster iores,  p r e s en t a ndo  las 
cert i f icaciones con la f i rma d e b i dame n t e  
legal izada.

El  l o n t r a t o  de la obra  e s t a r á  exento 
del  noventa  por ciento de  los Derechos  
Ra l e s  y T i m b r e  cor respondiente  (Lev 
de  19 cíe abri l  de 1939).

Asimismo,  el impues t o  de pagos  al
E s t a d o  en las cert i f icaciones de obras
gozará  de un noven ta  por  ciento de
reducción.

E n  lo no previs to especia lmente  en 
este  anuncio y en el pl iego de  condi 
ciones coi resp mdi en t e  serán de apl ica
ción ,a esta subas t a  las pet iciones del 
a r t í culo  15 del  Re g l ame nt o  C o n t r a 
tación de Obras  y Servicios  M u n i c i p a 
les de 2 de  julio de 1924.
' Ma dr i d ,  28 de julio de 1943.— Él  C o 

ronel  J e f e  de  E s t a d o ' M a y o r ,  Ju l io  G u e 
r r a  Calero.

3.614-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN- 
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA  

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J . O. N. S. .

Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura.— Sección de B ienes Patrimoniales

Anuncio de subasta 
La  Delegac ión Naci ona l  de  Si nd i ca 

tos,  saca- 3 concurso la sub as t a  de  las 
obras  d-e cons t rucción en J e r e z  de  la 
F r o n t e r a  (Cádiz) ,  de  la Lasa  Sindical  
y «18 de Jul io» ,  s egún e1! proyecto r e 
da c t ad o  - o r  el a r qu i t ec t o  J^esov de  la 
O b r a  Sindica-l de l  H o g a r  y de Ar q u i 
t ec tu r a ,  don Ma nue l  P.  F e rn á nd e z  L’ujoíi.

Se hace saber: Que durante quince 
días ' naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL RIEL ESTA 
DO, se admitirán en la Delegación Sin
dical Provinciall de Cádiz (Obra fiindi- 
ca/i del Hogar v de Arquitectura), 
durante iae fiioras y días hábiles de 
officina, proposiciones ipara optar ai 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto ¡de 
contrata aaciende a la cantidad de dos 
millones cuatrocientas diecinueve mil 
ciento cuarenta y dos pesetas con se
tenta céntim os, debiendo quedar ter
minadas las obras en un plazo de vein
tiséis meses, a partir d-e la fecha del 
acta de replanteo, y depositar en la  
Delegación de Hacienda, en Cádiz, ta 
cantidad de cuarenta y pn mil dos

cientas  ochenta y siete pesetas con ca
torce cént imos,  como fianza provisional  
pa ra  poder  concur r i r  a la fcubasta,  en 
valores del E s t a do  o en metál ico.

El proyecto completo con el pl iego de  
condiciones,  os l a rá  de  manifiesto en Ja 
Delegación Nacional  de Sindicatos  de 
Ma dr i d  (f Loa Fmdicaii  del  H o g a r  y de 
A rqnitro! iii-a). L i a  en  ]a (. alie do Al 
fonso X I I ,  número 34, y en la De l e ga 
ción Sindical  Provincial  de Lád i z  (Obr* 
Sindical  del  l l ogar ) ,  cu los dí as  y h o 
ras  hábi tos de oficina.

El  pl iego de condiciones consta lio 
varios ar t í culos  en 'ios que se desarrol la  
todo lo referente a l as obras  v ci rcuns-  
cias q u e  comprende  la c o n t r a t a :  oni.  
pla/ .ambui lo,  ‘s i s t ema general  dio cons
t rucción,  condiciones que  deben r euni r  
los mater ia les  desechados,  r econoc imien
to y vigi lancia de  los mismos,  exp l a 
naciones,  replanteo,  c imentación,  f á b r i 
ca de  ladri l lo,  escalera,  cer ra je r í a ,  r e 
voques,  tnlucidos ,  eieim¿ rasos,  p a v i me n 
tos, cocinas,  recepción provis ional  y de 
finit iva de las obras,  etc. ,  etc.

Las obras  comenz a rán  de n t ro  do los 
diez días s iguientes  a] del o torgamien t o  
de la escr i tura  públ i ca  en que  conste la 
adjudicación defini t iva de  las mismas .

Cada  propon-ente p r e s e n t a r á  dos sobres  
cerra-dos, l ac rados  y r ub r i ca d os ;  uno,  
conteniendo 'las referencias  t écnicas  
económicas ,  y -el ot ro,  c o n t en d r á  lia p r o 
posición económica.  A d e m á s  se presen-  

; t a r á  3a cédula del  l ie i t ador  o apoderado  
¡y C' l*resguardo de la fianza provisional .

El  bas t ant eo de  poderes  a r cargo del  
l i d i ad or ,  .se dec l a r a rá  per  cualquier  le
t r ado  en ojercici ' i  en Cádiz.

La  a pe r tu r a  do ios sobres se verif i 
c a rá  al día s igui ent e  de  q u e da r  c er r a 
do el plazo de  admis ión de pl iegos,  cuya  
Mesa pres id i rá  el Delegado Sindical  
Provinci a l ,  asist ido dek Je f e  Provincia' !  
de  la O b r a  Sindical  del H o g a r  y de A r 
qui t ec tura ' ,  Secre tar io Técni co  d,e la 
misma,  Je-fe Provincial  de  la Obr a  Sin
dical  «18 de Jul io»,  Ar q u i t ec t o  Asesor  
de la Provincia  y un Asesor  J ur í d i co  
de  la D e le g a c i ó n . Provincia l ,  d a nd o  fe 
del] acto eli Notario a quien por turno 
coiTestpoiida.

Los sobres que contengan las propo
siciones fcconómioaa. de los concursantes 
reohazados se destruirán anta el Notario, 
precediéndose a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi- 
endoae ^provisionalmente la obra a la  
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo. ?

Terminado el remate, »e extenderá el 
acta correspondiente con expresión de 
las propuestas que se hayan presentado 
y cumplieron dos requisitos que se se
ñalan en el pliego de condiciones, y la 
adjudicación provisional que en ese Beto 
se Riiciera se elevará all Delegado N a
cional de Sindicatos, que' resolverá a  
quién deben adjudicarse definitivamen
te las obras.

Si al  celebrarse la subas ta  no hubiese  
r e da ma c i ón ,  se devolverá  a ios l i d i a 
dores los r e sgua rdos  de los depós i tos  y 
de más  document os  presentados ,  r e t en i én
dose el que  s e Í,ao ‘l referencia a £a p ro
posición declarada  má* vent a j osa .

El a d j ud i ca t a r i o  de be r á  e levar  la f ian
za provisional  a defini t iva,  cuyo i mpor 
te lúe ésta s e r á  de ochenta  y d o s - m i l  
qu in i en tas  se t enta  y cuat ro pe>cias < 01 1  

veint iocho centrinos,  can t idad  que h a b r á  
do depos i t a r  en la Delegación fie H a 
cienda de Cádiz  en el plazo de quince 
días,  a con t ar  de", s iguiente al de  la 
pub'l i ca uon  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  la adjudicaci ón defini 
t iva .

De n t ro  Je  los quince días s iguientes  
al do la coiiotit lición de Ja líian/a defi
ni t iva.  el ad ¡iidica t a rio d eb e rá  formal i 
zar  ininbante escr i tura públ ica e] co
r r e spondi en t e  cont ra t o  de ejecución de  
obra^.

Si el a d j ud ica t a r io  de j a re  pasar  e'L 
plazo que *>e ¡h* fija para  la e levación de 
fianza,  p e rd e rá  la que emuo provi s ional  
hubiese cons t i t uido y ¿e e n t en d e rá  Ca
du c a da  Jo concesión.  Si c ons t i t u ida  la 
fianza defini t iva no o torgare  d e n t r o  del  
plazo t ambi én  fi jado la esc r i tura  públ i ca  
sobre ejecución de las obras  rema t ada s ,  
pe rde rá  «mimismo lia t ota l  f ianza defini 
t iva depos i t ada .

El  l i e i t ador  a co mp a ña rá ,  a su p r o po
sición a relación de r emunerac iones  mí 
nimas de te rmi n a da s  en el a pa r t a d o  a) 
del  l teal  Decre to-Ley de € de  marzo  de  
1929. Ln a  vez que  !<> sea adjudicad-a 
la obra,  presenta-rá el Co nt r a t o  de  T ra 
ba jo que se, ordena mi el a p a r t a d o  b) 
del  mi.simo Decre to -Ley .

Las  Empresas ,  Compañ ías  o Socieda
des proponentes  es t án  obl igadas  al c u m 
pl imi ent o  del  Lea l  Decre to  de 24 de  
d i c i embre  de 1928 v di sposiciones pos
t er iores ,  p r e s en t a ndo  las cert i f icaciones 
con lia firma de b i dame n t e  l egal izada.

El ad j ud i c a t a r i o  de  la subas t a  h a b r á  
de  al ionar  el importe,  de estoé anuncios .

Madr i d ,  22 de julio de 1943.— E l Je f e  
de la O b r a . — V. D.. el Secre t a r io  gene 
ral ,  Alvaro'  Apa-ricio.

3.815-0
DELEG ACION DE H AC IEN D A  D E  

HUELVA
Secretaría  de la  J u n ta  A d m in istra tiva

Cédula de notificación  
Desconociéndose el actual domicilio 

de José Carrión García, que últim a
m ente lo tuvo en el barco «Odiel», 
sito en este puerto, se le hace saber 
que la Junta Administrativa celebra
da el día 22 de julio de 1943 dictó por 
unanimidad el siguiente acuerdo en  
el expediente número 1.283 de 1941:1.° Declarar la falta de contrabando.

2.° Autor, José Cayrión García.
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3.° Imponer como pena la multa 
d,? 306 pesetas, como triplo del valor 
oficial del tabaco, más el comiso de 
éste, que satisfará en plazo de quin
ce dias, pues en su defecto se decre
taría la prisión de insolvencia del ar
tículo 27 de la Ley penal durante se
senta y un días.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprclunsores

5.° Que se comunique la presente- 
resolución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas para constancia en su expe
diente número 880/031081.

6.° No-t/ificar el fa llo  reglamenta
riamente.

Requerimiento. — A  los efectos del 
párrafo segundo del articulo 102 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se re
quiere a usted para que al film ar la 
presente manifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente la relación 
de ellos en plazo de tercero día. bUn 
entendido que su silencio sr conside
ra como declaración negativa, y en 
el acto, y corno consecuencia de ello, 
se decretará arresto citado.

Nota.— Quedo advertido do que con
tra dicho fallo so puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia, de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente a la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales.

Huelva. 28 de julio de 1943.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
Godoy.

4.283-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Juana Morgado Herrera, que últi
mamente lo tuvo en la calle de Bra
sil Grande, número 41, de Huelva, se 
le hace saber que la Junta Adminis
trativa celebrada el día 22 de julio 
de 1943 dictó por unanimidad el si
guiente acuerdo en el expediente nú
mero 1.29-2 de 1941:

1.° Declarar la fa lta  de defrauda
ción.

2.° Autora, Juana Morgado He
rrera.

3.° Imponer como pena la multa 
do 702,87 pesetas, como triplo de los 
derechos defraudados por el café, por 
no estar sujeto el azúcar, en la cuan
tía aprehendido, a requisitos fiscales 
ni haberse probado su importación 
fraudulenta; de las que deducidas pe
setas 84,70 de la  venta de todo lo 
aprehendido, restan 618,17 pesetas, 
que satisfará ‘en plazo de quince días,

pues en su defecto se decretaría la 
prisión de insolvencia del artículo 27 
de la Ley penal durante ciento veinti
trés días.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.° Que se comunique la presente 
resolución a la Fiscalía provincial de 
Tasas n sus efectos; y

6.° Notificar el fa llo  reglamenta
riamente.

Requerimiento. — A  los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se re
quiere a usted para que al firm ar la 
presente manifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente relación de 
ellos en plazo de tercero d ía ; bien en
tendido que su silencio se considera 
como declaración negativa, y en el 
acto, y como consecuencia de ello, se 
decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho fallo Sp puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente a ia inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales.

Huelva. 28 de julio de 1943.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
Godoy.

4.284-0

D ELEGACION DE H AC IEND A DE 
H UELVA

Secretaría de la  Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Juan Valladares Díaz y su espo
sa, Francisca Rodríguez Rodríguez, 
que últimamente lo tuvieron en calle 
Dieciocho de Julio, del Cerro de An- 
aévalo, se les hace saber por medio 
de la presente que el día 15 de los 
corrientes se celebró la Junta Adm i
nistrativa para fa llar el expediente 
número 1.277/41, en que figuran en
cartados, tomándose por unanimidad 
el siguiente acuerdo:

1.° Declarar con carácter provisio
nal que la manipulación de la mer
cancía, cuya aprehensión material no 
se ha efectuado, puede constituir de
lito de defraudación, en atención a 
que, por desconocerse la  cuantía de 
los derechos que se suponen defrau
dados, hace aplicación a lo dispues
to en el párrafo 4) del artículo 99 de 
la Ley de Contrabando.

2.° Que se remita al Juzgado de 
Delitos Monetarios del Ministerio de 
Hacienda testimonio de este y 
de la de descubrimiento, a los efectos 
que proceda en dicha jurisdicción.

3.° Que se remita el expediente

testimoniado al Juzgado de Instrucción 
de esta capital, a los efectos del 

número 1 del artículo 77 de la Ley de 
Contrabando, poniendo a su disposi
ción a los encartados, Juan Vallada
res Díaz y Francisca Rodríguez R o
dríguez ; y

4,° N otificar reglamentariamente.
Nota.— Quedamos advertidos de que 

contra dicha calificación se puede en
tablar recurso de alzada, en segunda 
instancia, ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central del Ministerio 
de Hacienda y en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguien
te a la inserción «n  los periódicos ofi
ciales, debiendo, en su caso, presen
tarlo en la Secretarla de esta Junta 
para su curso reglamentario.

Huelva, 28 do Julio de 1943.—-El Se
cretario de la Junta, Fem ando Díaz. 
Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
Godoy.

4 282-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
M AD RID

Nueva industria 
Grupo l.°, apartado b)

Peticionario: Socie d a d  Anónima 
«Ler».

Objeto de la industria: Objetos 
moldeados de aleaciones blancas de 
cinc con aplicaciones de resina termo- 
plástica moldeada.

Capital: Un millón de pesetas.
Producción: Moldeado hidráulico, 150 

piezas por hora; ídem mecánico, 30 
piezas por fro ra ; ídem resina, 150 pie
zas por hora.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo d® 
diez días, las oficinas de esta De
legación de Industria (Sagasta, 14, 
Madrid).

Madrid. 29 de julio de 1943.—El in 
geniero Jefe accidental, Femando 
Averly.

3.025-0

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LOGROÑO

Nueva industria

Peticionario: Mariano Sánchez Em- 
barba.

Objeto de la industria: Instalar
fábrica aparatos para electrificación 
de generadores de vapor y calentado
res de agua sin resistencia, .según pa
tente número 154.789.

Producción: Tres aparatos piara cal
deras de vapor al día; 16 aparato* 
para uso doméstico diariamente
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Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los interesados que Se consideren 
afectados presenten los escritos "que 
estimen oportunos en el plazo de 
diez dias, por duplicado, contados a 
partir de esta publicación en *1-BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
las oficinas de esta Delegación (Ca
pitán Cortés, número 3).

Logroño, 27 de octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

825-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA 

Anuncio de nueva línea eléctrica
Peticionario: Distribuidora palenti

na de Electricidad, S. A.
Objeto de 1a Petición: Tendido de 

una línea para el transporte de ener
gía eléctrica desde Villasarracino a 
Carrión los Condes.

Capacidad de transporte: 250 kilo
vatios a 10.000 voltios.

En la construcción de esta línea se 
emplearán materiales de procedencia 
nacional.

Se' hace v pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos que 
estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Ma
yor Pral., 28).

Palencia, 16 de julio de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

826-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Dyna, S. A. Oñate.
Objetq de la ampliación: Fabrica

ción de aparatos eléctricos de uso do- 
ípéstico.

Producción: La actual se aumen
tará con 300 aparatos mensuales en
tre ventiladores, moledores de café, 
secadores de pelo, estufas de aire ca
liente, altímetros, reóstatos y motores 
para acoplamiento de aparatos.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que. los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegacióñ de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 13 de julio de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

827-0

J E F A T U R A  DE OBRAS  PUBLICAS
DE  BALEARES

Convocatoria entre peones camineros de 
la provincial de  Baleares, para cubrir
siete plazas ele capataces de entrada y 
seis plazas de aspirantes en expectativa

de ingreso 

Anuncio
Autorizada esta Jefa tura  por la D i

rección General de Caminíes en 17 del 
com ente  mes, publica la presente con
vocatoria para cubrir siete plazas de 
Capataces de entrada y seis plazas de 
aspirantes en expectativa de ingreso 
para cubrir las vacantes que se vayan 
produciendo en un plazo de cuatro
años, con estricta sujeción a lo dispues
to en di vigente Reglamento del Cuer- 

i po de Lamineros del Estado, aprobado 
en 26 de j u n i o  de 1936, Ley de 25 de 
agosto de 1939, sobre provisión de des
tinos púbb’cos y Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 <de agosto de 
1940, aclaratoria de la citarla Ley, cuan
do se trata  de reserva de plasas en opo
siciones o concursos para puestos de ca
rácter  su 1 alterno.

La presentación de instancias y demás 
documentos ■deberá hacerse’ en las ofi
cinas de la  Jefa tura  de Obras Públicas 
de Baleares, calle de_ Miguen Santandréu, 
número 1, a días y horas hábiles de 
oficina, hasta el día 6 de agosto del 
corriente año.

Los exámenes darán principio (el 
día 16 del mismo mes, a las diez horas 
de su mañana.

Las varantes se d istribuirán en la si
guiente Urina:

El 20 por 100, paja Caballeros M uti
lados ñor la La tria.

El 40 por 100, para ex combatientes.
El 10 por 100, para ex cautivos.
El 10 por 100, para huérfanos de las 

víctimas nacionales de la guerra o ase
sinados potr los rojos.

El 20 por 100, por oposición, no res
tringida.

En caso de que no hubiese número 
suficiente de aspirantes aptos para  cu
brir cada uno de los eutpoa, se t raspa
sarán  Jas vacantes de unos cupos a 
otros, y '• i  último término, al de con
curso libra.

Para  tornar parte  en el concurso serán 
precisas las siguientes condiciones:

a) Ser peón caminero con dos años
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) No tener defecto físico que im

pida o entorpezca el trabajo, ni pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total.

d) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de atroe Cuerpos u Organismos 
del Estado.

e) Haber observado buena conducta
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente, visado ,por la Delegación Pro- i

vincial de Información e Investigaejón 
de Jó E. T y de las J.  O. N * S. y 
por el Comandante riel .puesto de ¡ia 
Guardia Civil.

La condición de Caballero Mutilado 
se .acreditará por miedio del oportuno 
titulo, y la mutilación debe ser tal, que 
permita e¡i •desempeño de las funciones 
propias dei cargo que se trata de des
empeñar.

La . condición de ex combatiente, s© 
acreditará por certificado de la Dele
gación Provincial de ex combatientes.

Los  ex c au t i v os  y !o¿> h ué r f a no* ,  d e .  
be n  p r e s e n t a ]1 ccr t i fh  ados  que  d e m u e s 
t r e n  c l a r a m e n t e  s u s de rechos .

Una vez terminado el p'iazo de ad 
misión de instancias, so procederá al 
examen de las documentaciones pre
sentadas, formándose la relación de tan- 
pirantes admitidos a. examen, que .se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Todos los aspirantes deberán sufrir  
un examen ante el siguiente TribunnH: 
Ingeniero Jefe, conm Presiden?e, .-cñor 
don Miguel Forte*a Piña ; Ingeniero 
Vocal, don Mariano l’ascual Fortuny ; 
Ayudante Secretario, don José Molí Ri
bas, cuyo examen versará sobre las m a
terias siguientes :

1.° Todos los conocimientos que se 
exigen a los Peones camineros.

2.° Llevar la lislilla de jornales y 
materiales d«e una brigada y hacer Ha 
correspondiente cuenta con arreglo a los 
modelos oficiales.

3.° Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
con las órdenes que se comuniquen.

4.° Modir y reconocer los materiales 
corrientes para las obras.

5.° T r a /a r  una curva circular sobre 
el te i-reno por algún procedimiento ex
pedito.

6.° Replantear y dirigir la construc
ción de un caño y de un paso de cu
neta, ejecutar un recargo de piedra ma
chacada de un peralte,  de un riego de 
material bituminoso y las reparaciones 
correspondientes.

7.° Colocar, alinear y nivelar bordillo 
por medio de jalones, niveletas y nivel 
de albañil.

8.° Preparar, aplicar y emplear las 
pinturas más corrientes en carreteras.

Palma de Mallorca, 27 de julio de 
1943.—El Ingeniero Jefe, Miguel For- 
teza.

3.621-0.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
CACERES

Don Galo Migmel Barca Solana, Secre
tario de la Sala de Gobierno de esta
Audiencia Territorial.
Certif ico: Que en el libro de actas 

de la-s sesiones que celebra la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, aparece la 
correspondiente al día de hoy que, co- 

i p iada a la ijketra, dice así:
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«Ses ió n  d e l  d ía  2 7  d e  ju l io  d e  1 9 4 3 .— 
Dice a [ m a 'g c a :  Exorno. Sr. don M a 
nuel del Bu.sto Martínez, P re s id en te ’. 
E x --.uk.;. Sr. D. Ramón G as tón  Cañiza
res, F . 'oal ;  Ilmus. Síes. Alonso Colme
nares, Moreno Cuesta, Cáceres Gordo,

En la ciudad do Cáceres, a veintisie
te  de julio de nuil novecientos euarenta  
y tres.

Reunid;-, la Sala ex traordinaria de va_ 
caeionr.'. e.. i unciones de Gobierno, coa 
asistencia de u,:> rtii-ires anotados, por 
mi, el t í e  reía: i*., m el ¡ó lectura al acta 
de ia m  s . ü i i  a . ¡ I c ;  l o r ,  qii'e íué aprobada.

A  continuación m- u.ó cuenta de jas 
solicitudes prcMuitadas por los Secre ta
rios d i; Juzgados- Municijjalrtjs de in 
clase C¡ (|ue lian acudido al concurso 1¡- 
biir anunciado mi ej B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  EST A D O  del día veintiséis 
de mayo último, resolviéndose éste de 
la siguiente forma, teniéndose en cuenta 
las normas -del Deere i o de veintiuno de 
ag« sto de mil novecientos treinta  y nue
ve :

G rupos A) y B), no íia concurrido 
ninguno.

Grupo C), ex com batientes:
Secretario  del Juzgado  Municipal de 

Berzocana, ton 2.503 habitantes, a don 
Juan Góm ez ¿Segura, que posee la M e
dalla Militar.

Secretario  del Juzgado Municipal de 
Jaraicejo, a don Francisco Solís Solíx, 
con 2.502 habitantes, ^ dos años y nue
ve meses de se-rvicios de campaña.

T or r e c i l l a s  de la Tiesa, a don Julio  
Do barro Ramos, con 2.503 habitantes, y 
dos años y  tres meses lie hervidos m i
lita r-es.

Ahleacentenerea, a don Sotero M artín  
Orgaz, con 2.025 ’ habitantes ,  y un año 
y ocho meses de servicios militares.

Aldea del Cano, ,a don Feliciano Meti
do M artín ,  con 1.849 habitantes, y más 
de un año de servicios militares.

Portage , a don Felipe Ju a n  Carranza , 
con 1.249 habitantes, y ocho meses de 
servicios militares.

Torrequemada: a don  Luis Monge R o 
mero, con 1.806 habitantes ,  que no jus
tifica tiempo de servicios, militares.

Grupos  D) ,y E), no lian concurrido al 
concu rso.

G uipo  F), Secretario  del Juzgado  M u 
nicipal de Solana de los Barros,  Aboga
do, a don P edro  Acedo García ,  con 
2.300 habitantes.

Nave/ue las,  a don Vicente Tello E n 
cinas, cu l i  1.403 habitantes, con nue
ve años y nueve meses de servicios co
rno su [dente.

T urre  de S a n ta  M aría ,  a don Juan  
Angel Rodríguez, con 1.428 habitantes, 
y siete años y seis meses dé servicios.

La Pa.rra, a don Antonio Vioni Bá 
rrela ,  c u n  3.0-87 iiabiiaiiies, y dos años 
y diez meses de servicios como suplente.

La Cumbre, a d m  Pedro Plaza G a r 
cía, con 2.223 hab itantes ,  y un año,

cinco meses y ca to r c e  días de servicios 
como tupiente .

Piaseuzuela, a don Antonio Galán  
Vivas, con 1.477 habita ¡des, y tres  años, 
un mes y caturoe olas de servicios co
mo interino.

Mohedas, a don Zóe Gordo Maclas, 
con 1.038 habitantes, y tres  años y diez 
meses como interino.

Guijo  de San ta  B árba ra ,  a doña Dal- 
mira Cañadas Montero, con 1.013 ha
bitantes, y un año y tres meses de ser
vicios interinos.

Casatejada, a don Antonio  Fernández 
Alonso, con 2.235 habitantes, y siete 
año.s y tres meses de servicios como 
habiiitadig.

Hinojal , a don Servando Moya Gómez, 
con 2.367 habitantes ,  y tres ^ños, cin
co meses y vein te  días de servicios co
mo habil i tado.

Valverde de la Vera, a don Francisco 
M artín  de Diego, con 1.203 habitantes, 
y dos años, cinco aneses y veinticuatro  
días de servicios como habilitado.

Ladrillito1, a don J u a n  M artín  M artin ,  
con 1.249 habitantes.

Ahigal, a don Enr ique  Cordido Puga, 
con 2.228 habitantes, y cuatro años y 
ocho meses de servicios como inte iino.

J e r te ,  a don Antonio  González Luis, 
coit 1.931 habitantes ,  y un año y un 
mes de servicios interinos.

Fueron desestimadas, por falta de do
cumentos, las instancias de don Luis 
Gi.rol Lozano, qtiu además no justitica 
ser Secretario ; dolí Fulgnvcio Cantos 
Molinero, -don Meli tón Diez Palomas, 
que tam.puco justifica iser Secre ta
rio de Juzgado M unic ipa l;  don An
drés F . Pastor, don Jua n  José Nogales 
Romero, que tampoco justifica tener 
certificado de apti tud, y don Antonio 
Sebastián Alvarez Calov, que tampoco 
acompaña certificado de apti tud.

No les ha correspondido ninguna Se. 
cretaría, por tener menos derecho que 
los nombrados, a don Serafín  G arc ía  y 
García  y a don Baudil io Cerezo F er
nández.

H an  quedado desiertas las -demás pla
zas convocadas por no haberlas solicita
do ningún concursante.

Y no habiendo más asuntos  que t r a 
ta r ,  se dió  pu.r terminado el acto, le
vantándose 1a presente acta, que firman 
los señores concursantes, de que ceriifi- 
co.- -Manuel del Busto .—Adolfo Alonso 
Colmenares.—R am ón Gascón Cañizares. 
Apolinar Cáceres G ordo .—-Adrián M ore
no Cuesta.—Galo M. Barca.»

Lo que se ihace público por medio del 
presente para  genera l conocimiento y 
notificación a los interesados, los que 
tendrán  presente  que deben darse por 
notificados por medio de este edicto", que 
se publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , y que pueden interpo
ner recurso an te  la Dirección General 
de Justic ia ,  por conduelo del excelentí
simo señor Presiden te  de esta Audien

cia, en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto el BOLE
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , advir
tiéndoles además que el cargu para que 
han sido nombrados es irrenunciable, a 
menos que haya obtenido plaza para o tra  
Secretaría  en 0 t,ro concurso celebrado 
por otras Audiencias T e rn to  ales, y que 
el que no se posesione «del cargo den
tro del plazo que opoitunamente se es
pecificará por medio del B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO, s 0 le tendrá 
como excedente voluntario, si pertenece, 
ah Terr itorio  ule esta Audiemia, y en 
otro caso, ,sc dará  cuenta a la Dirección. 
General de Jus tic ia ,  en cumplimiento 
de lu ijiie e-stá prevenido.

Y para que conste, extiendo la presen
te, qwtí firmo cun el visto bueno del ex
celentísimo señor Presidente , en Cáce
res, a veintisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres .—El Secretario , 
Galo Miguel Barca S.-lana.—Vis to -bue
no, el Presidente , M. del Busto.

4 .285.0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

Anuncio
La Comisión Gestora  de la Exorna. Di

putación Provincia l de Barcelona ha 
acordado la celebración de la subasta da 
las obras d-e m  onsii uccióu Jel puente  
subí e e[ nu LloOregut mi el kilómetro 

• 43 , 05 0  de la c a r r e t e l a  de Montesquiu  a} 
confín i.un L érida por Berga, bajo las 
condiciones extrac tadas s iguientes:

Ei p resupues t j  de contrata e¿ de pe
setas 352.002,65, ascendiendo a 7.040,05 
.pesetas la tranza provisional que debe
rán const ituir  los limitadores para tom ar 
p a r te  en ja -subasta y ai 4 por 100 d-ei 
precio de adjudicaeicn el importe de 
la fianza definitiva. El plazo de ejecu
ción es el do un año.

El proypito, pliegos de condiciones y  
las disposiciones relativas a la forma 
de presentación o-e pliegos se hallarán  
de manifiesto en iu Sección de- Fomen
to (Negucidao de Obras Públicas) to
dos los días lab.-rabies, a horas hábiles 
de oficina.

A toda subasta  podrán concurrir los 
l id iadores  por si o representados por 
o tra  persona con poder para ello decla
rado bastante , a cesta del interesado, 
por don José María Mandoli G iró  o don 
M anuel Serra  Go-day, Abogados del. Ilus
tre Colegio de esta ciudad.

La subasta  se celebrará en el Palacio 
de la D iputac ión Provincia l de Barce
lona a  las doce horas del primer día 
hábil después de transcurridos veinte 
días natura les, a contar desde el si
guiente  al de la publicación de este 
anuncio  en «1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en ed de la provincia, bien 
entendido que de las fechas de inserción 
de estas publicaciones oficiales se
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mará la posterior c omo punto de parti
da para contar el expresado plazo. Au
torizará el acto el Notario a quien por 
turno corresponda.

Las proiposicines, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado de la cla
se sexta, reintegrado con una póliza de 
la Diputación de 1,50 pesetas, deberán 
presentarse en la Sección de Fomento 
(Negociado de Obras Públicas) todos los 
días laborables, de diez a doce de la 
mañana, desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en las precitadas 
publicaciones oficiales, en la forma ante, 
dioha, liasta el anterior laborable al en 
que ha de celebrarse la subasta. En caso 
de resultar iguales dos o más proposi
ciones, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana duraute 
quine© minutos, y de persistir la igual
dad, se decidirá por sorteo la adjudica
ción del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compa
ñías que turnen parte en la subasta de
berán presentar, junto con la proposi
ción, el certificado ¿obre incompatibili
dades a que haoe referencia el artículo 
sexto del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

A  los efectos de lo dispuesto en ei 
artículo 26 del Reglamento de 2 de ju
lio d-e 1924, se hace constar que duran
te- los cinco primeros duis del plazo se
ñalado para la celebración de la subas
ta pueden presentarse reclamaciones, con
tra e\ acuerdo de la misma y del pliego- 
da -condiciones que lian de regirla; ad
virtiéndose que, transcurridos dichos 
días, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan.

Barcelona, 22 de julio de 1943.—El 
Presidente accidental, Felipe Batlló.—El 
Secretario, T . Groñalona.

Modelo de proposición

Don ............ vecino de ...........  pro
vincia de  según cédula número
.............   con residencia en ............  entera
do del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial» ........... (Estado o Provincia)
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de  ........ se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de  .......  (aquí la proposi
ción que Se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no ex
prese Claramente la cantidad en pesetas 
y  céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir loe obreros de cada oficio y cate
goría empleado® «el obras, por jor

nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes. 

Fecha  
Firma ....... ,
3.607^0

EXCM A. DIPUTACION PROVIN CIAL 
DE ZA R A G O ZA  Y OTRAS ENTI

DADES 
Subasta de casas

Con la debida autorización de la Su- 
peri'jridad, se vende en pública subas
ta una casa, sita en Zaragoza, calle de 
Alfonso I, núm. 17, angular a la de 
Fuenaara, por la que tiene los núme
ros 5, 7 y 9, procedente de la testa
mentaria de don José López Tudela.

La subasta se celébrala a las onoe 
lluras del día liábil inmediatamente pos- 
tt-no.r al en que leimiue el plazo re
glamentario d-e veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente del en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO, en la Se
cretaría de la Junta Provincial de Be
neficencia de Zaragoza (Agustina Simón, 
número 2), siendo presidido el acto por 
un Vocal de la citada Junta.

El tipo de subasta es el de 2.419.162,58 
pe.vctas (dos millones cuatroeienas die
cinueve mil ciento sesenta y do-s pese
tas y' cincuenta y ocho céntimos) en 
alza; ad virtiéndose que es caigo exclu
sivo del rematante el levantamiento do 
la hipoteca constituida sobre la casa, 
que expresamente se consigna en el pá
rrafo segundo de l<a condición primera 
del oportuno pliego, con independencia 
del abono íntegro del precio del remate.

Las preposiciones, ajustadas al mode
lo que se inserta a continuación, debe
rán ser ¡pres-exitadas en la Secretaría de 
k, Junta Provincial de Beneficencia, en 
ios días y horas hábiles de oficina, des
de el siguiente día al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADU, hasta las 
trece horas del día hábil inmediata
mente anterior a la fedhá de 1a cele
bración de la subasta.

El depósito provisional para concu
rrir a la subasta es de 241.916,25 pe
setas.

El bastanteo de poderes, en su caso, 
se efectuará por el Letrado asesor de 
la Junta Provincial de Beneficencia, don 
Manuel Albareda Herrera (paseo del 
General Mola, núm. 40), o, en su de
fecto, por cualquier otro del Colegio 
de Zaragoza.

Los pliegos de condiciones y cuan
tos antecedentes se refieran a esta su
basta, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta Provincial de Be
neficencia de Zaragoza,

Modelo de proposición
Don  ......., de profesión  de

   años de edad, estado ............  ve-

| tino de   con domicilio en la calle
de ............, número  , provisto de
cédula personal de tarifa ............  clase
 núm.............. . expedida en ...........
■a ........ de ........_ de 194..., enterado
del anuncio de venta, mediante subasta 
pública, de la casa sita en Zaragoza, 
calle de Alfonso I, número 17, angular 
a la de Fuenclara, on Ja que tiene los 
números 5, 7 y 9, procedente de la he
rencia de D. José López Tudela, ofrece 
por la compra de la inferida casa la
cantidad de  ...-. (en cifra y en letra)
pesetas, sujetándose en todo Jo demás a 
las condiciones del pliego de venta.

(Lugar, fecha y firma del prop.onente).
Zaragoza, 27 de julio de 1943.—Por el 

«Hospital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia», «Hermanitas de los Ancia
nos Desamparados» y «La Caridad», el 
Presidente de la Excma. Diputación Pro. 
vincial, Eduardo Baeza.

3.616-0

D IP U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
T E R U E L

Oposiciones

En el «Boletín Oficéal» de la pro
vincia número 89, correspondiente aJi 
día 26 del actual, ¿>e publica convoca
toria de oposición para proveer en pro
piedad, doce plazas de Auxiliares ad
ministrativos, dotadas con 'el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, quinquenios y 
demás J-ei eohos y deberes inherentes 
a los funcionarios p iovinciales.

Las plazas se distribuirán en ka si
guiente form a:

Tres, para Caballeros Mutilados; tres, 
para Oficiales provisionales o de com
plemento ; dos, para los restantes ex 
combatientes; una, para ex cautivos; 
una, para huérfanos y dependientes de 
la guerra y dos, para turno libre.

Las bases y condiciones para la opo
sición son las publicadas en el «Boiietín 
Oficial» de la provincia del 26 del ac
tual, así como el programa, que es el 
que se deto miina en la disposición adi
cional primera de ka Orden de 30 de 
octubre de 1939.

El plazo para presentación de instan
cias será el de un mes a partir del 
día siguiente al de !a publicación del 
presente arunció, y los exámenes darán 
comienzo, transcurridos tres meses de 
lá citada publicación v en el lugar, fe
cha y hora que previamente se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que ee hace público a (ios efectos 
del artículo 13 de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de oc
tubre de 1939, sobre provisión de pla
zas vacantes en las Corporaciones L o 
cales.

Teruel, 28 de julio de 1943.—Ej. Pre
sidente, Ramón yilluendaa.

8.632-0,
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría
Anuncio

P o r  ad íen lo  <Jei Ay-untamieuto Pleno 
de esta Corporación 'de 8 de julio fie 
1943, por el presente ¿se convoca con
curso-oposición para proveer seis becas 
e a t ie  Módicos,  seis entre Farm acéu ticos ,  
dos entre Quim icos y dieciséis entre V e 
terinarios,  dotadas con dos mil pesetas, 
anuales cada una, con la dualidad pri
mordial de contribuir  a (pie quienes las 
obtengan puedan ampliar  sus conoci
mientos y adquirir  una .-olida ori-enta- 
eión profesional, co:i vsujecióu a las ba
ses y programas publicados en el «Bo
letín del A yumanumito de M adrid» jle 
10 del mismo mes, y en el tablón de 
anuncios <l-e la primera Casa Consisto
rial, dándose cumplimiento a la Orden 
del M inisterio  de Ja G obernac ión  de 30 
de octubne de 1939, y demás disposicio
nes complementa rias.

P a ra  poder tomar pa.rte en el concur- 
so-opo-sición será necesario ser español y 
menor de tre in ta  y cmco añgs el día 
de la publicación del anuncio de esta 
convocatoria  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ;  haber observado buena 
conducta, carecer de antecedentes pena
les, y ser persona de indudable adhe
sión al Movimiento  Nacional.

L as  instancias &e presentarán, acom
pañadas de la documentación necesaria, 
en el R egis tro  G en era l  del Ayuntam ien
to, du ran te  el plazo de un mes, a  par
tir  del día siguiente al de la publica
ción de este  anuncio, comenzando los 
e jercicios un mes después de terminado 
dicho plazo.

M adrid,  29 de ju lio  de 1943.— 51 Ofi
cial M ayor ,  en funciones de S e c r e ta 
rio, P.  de Górgolas .

3.619-0

ALCALDIA NACIONAL DE CANDE
LEDA (AVILA)

7 Anuncio de subasta
E l  primer día hábil, transcurridos 

veinte a part ir  de la publicación del 
presente  asuncio en el B O L E T I N  O F I -  
C I L  D E L  E S T A D O ,  a las dooe horas, 
&e procederá,  en el salón de estas C a 
sas Consistoria les y en las oficinas d©l 
In s t i tu to  Nacional de la Vivienda, a la 
apertu ra  de las proposiciones presenta
das para optar  a la  subasta  de construc
ción en es ta  localidad* de siete ' vivien
da* protegidas con destino a C u arte l  de 
la G u ard ia  Civil .  E n  la S e cr e ta r ía  de 
éste A yuntam iento  y en las oficina* del 
referido I n s t i tu to  se hallan de manifies
to  el proyecto y pliegos de oondiciones, 
presentándose en ambos sitios, durante  
las horas hábiles de oficina, las propo
siciones, dentro  de plieg0 cerrado, 

conforme al modelo inserto, y reintegradas 
según determina la vigente Ley del 
T im bre ,  reseñando en la cubierta  del 
pliego el número de la cédula personal 
con sus denlas -datos, escribiendo tam 
bién :  «Proposición para optar a la su
basta de las obras de construcción de 
siete viviendas protegidas con destino 
a ca.-a-'uai tel del puesto de la Guardia  
civil de Candelada (Avila)».

S e  presentará por parte pliego abierto, 
acreditat ivo del depósito de quince mil 
quinientas  setenta y cuatro pesetas  con 
noventa y seis céntimos, para garant i 
zar la proposición de la subasta.

E l  tipo de ésta es de doscientas cua
renta mil doscientas ochenta y seis pe
setas ion seis céntimos la parte de vi
viendas y 'setenta  y un mil dosc ientas 
Iré e pesetas con treinta  y dos céntimos 
la parte militar.

Candelada a 27 de ju lio  de 1943 .—El 
Alcalde, Fe lipe Guzmán.

Mudcl0 de propos jtióni

Don ..............   vecino J e  ............. , provin
cia de ............. . según cédula personal nú
mero  u>n residencia en  ........
calle de ............. . número .............. , en tera
do del anuncio publicado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de fe
cha  en el cual se consignan lqs
requisitos y condiciones que se exigen 
para  la adjudicación,  por subasta, de 
las obras d® construcción de siete vi
viendas protegidas  con dest ino a Casa- 
cuartel  del puesto de la Guardia  civil 
d© Candelada (Avila), se compromete a 
tom ar a S’U cargo la e jecución  de las 
mismas , con estricta  sujeción al pliego
de condiciones, por la cantidad de .........
(en Letra) la parte de viviendas y por 
   la parte  militar*.

3.608-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Gijón

Habiendo sufrido extravío en poder 
de los interesados los resguardos de 
depósito expedidos por este Banco que 
se señalan a continuación, se hace 
público el extravío y se advierte que 
el que se crea con derecho a recla
mar puede hacerlo dentro de los trein
ta días siguientes á la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pues transcurri
do dicho plazo sin. reclamación de ter
cero, se extenderá el duplicado 

correspondiente, anulando los primitivos, 
quedando este Banco exento de toda 
responsabilidad.

Resguardo número 9.259 de entrada 
y número 7.747 de registro, compren
sivo de 20.000 pesetas nominales en 
cuarenta títulos, números 32.053 al 92, 
acreditativos de igual número de obli
gaciones, números 53 303 al 42, al 5,50 
por 100, de ja Compañía Hispano Ame
ricana de Electricidad emisión 1934.

Resguardo número 9.523 de’entrada • 
y número 7.973 ce registro, comprensi
vo de 19.000 pesetas nominales €n cua
renta obligaciones ai 3,50 por 100 Fe
rrocarril M. Z. A., primera hipoteca, 
números 4.420, 7 082 8.308, 12.343,
177.416 y 7. 197.043, 207.730, 207.526, 
267.570. 267.787. 267,816, 271.206 y 7,
283.338, 359.702. 381.866 v 7, 394.58o y 
81, 393.438. 406.294 al 8. 420.924. 432.485, 
449.548. 451.689. 461.727, 5 5 2 . 0  0 7-,
580.133, 580.151, 591.817. 5 9 6 . 7  6 5 ,
615.835, 776.067. 783.342 883.271. '

Resguardo número 9.403 de entrada 
y número 7.860 de registro, compren
sivo de 38.000 pesetas nominales en 
ochenta obligaciones, al 3 por ciento, 
Ferrocarril M. Z. A., primera hipote
ca, núms. 198.426 y 7, 300.585, 307.521, 
309.888, 309.929 y 30 310.420, 310.549, 
310.553, 311.009, 3‘11.212 y 13, 311.599, 
312.957. 313.371, 313.409, 313.509 y 10, 
344.564, 345.693, 355.147 y 8 , 357.090, 
358.935. 360.092 y 3, 361.417, 361.493 al 
6. 365.266. 365.686, 368.717, 368.957, 
368.964, 370.292, 3 7 0 . 9  7 0 ,  381.533, 
385.373. 388,167. 288 353. 401.832 al 4,
4 0 2 . 0  0 1 , 406.324. 407.600, 410:072, 
410.544, 419.510, 428.556, 4 5 4 . 9  4 5 ,
458.095, 461.009, 4 7 9 . 8  4 0 , 479.843,
479.992. 480.092 y 3, 480.776’ 480 792,
481.547, 4 8 3 . 3  3 3 ,  485 828, 486.299,
487.633, 487.635 y G, 488.945, 491 910,
493.998 y 9. 494.388, 495.340 y 1, 611.374, 
768.682, 1.045.886.

Resguardo número 7.254 de €ntrada 
y número 5.'698 de registro, compren
sivo de 6.000 pesetas nominales en do
ce obligaciones, números .4.021 al 42, 
al 5.50 por 100, de la Socied^jl Fábri
ca de Mieres.

Resguardo número 9.278 de entrada 
y 7.776 de registro, comprensivo de 
25.000 pesetas nominales en cincuen
ta títulos, números 31.993 al 32.020 y 
32.031 al 32.052, acreditativos de igual 
número de obligaciones, núms 53.243 
ai 70. 53.281 al . 302. al 5.50 por 100, 
de la Compañía Hispano Americana 
de Electricidad, emisión 1934.

Resguardo número 7:759 de registro 
y número 9.271 de entrada, compren
sivo de 33.500 pesetas nominales eii 
sesenta y siete cédulas al 6 por 100 
Crédito Local Tnterprovincial, conver
tidas al 4 por 100, emisión 10l7-194i2, 
números 131.277 al 343.

Resguardo número 7.256 de entrada
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y núm ero 5.700 de registro, com pren
sivo de 14.500 pesetas nom inales en
veintinueve obligaciones al 5,50 por 
100 de la Compañía T rasatlán tica ,
emisión 16-5-1925, núm s 39.242 al 70.

R esguardo núm ero 3.385 de en trada  
y núm ero 2.402 de registro, com pren
sivo de 2.000 pesetas nom inales en
cuatro  obligaciones al 5,75 por 100
A yuntam iento de Gijón, «Traída de 
Aguas y Saneam iento», núms. 15.445 
al 8.

Resguardo núm ero 9.664 de en trada  
y núm ero 8.11i de registro, com pren
sivo de 3.500 pesetas nom inales en
siete acciones, núm eros 20.689 al 93 
y 327.152 y 3, en  un ex tracto  de ins
cripción, núm eros 52.101 y 52.215, del 
Banco de España.

• Resguardo núm ero 7.252 de en trada  
y núm ero 5.696 de registro, com pren
sivo de 21.375 pesetas nom inales en 
45 obligaciones ai 3 por 100 F erroca
rril M. Z. A., prim era hipoteca, nú
meros 269.227. 576.006 y 7, 653.954. 
658.577 al 84, 661.303 y 4, 768.657 al 
61, 775.863 al 5, 807.638, 828.551 al 4, 

’?°. 915.731, 931 793 al 800. 934 632, 
967.836 y 7,' 1.017.592, 1.019.139,
1.020.772, 1.026.562 y 3, 1.030.272,
1.042.890 al 3.

G ijón, 26 de julio de 1943.—Banco 
Español de Crédito. Sucursal de Gi
jón: El D irector, D arío G arcía G a r
cía.

3.023-P 

BANCO DE BILBAO 
Bilbao

H abiendo sufrido extravío los si- | 
gulentes resguardos de depósitos de j 
valores expedidos por este Banco:

C entral.—Número 291.860, de 4 obli
gaciones M inera Sierra M enera 6 por 
100. 558.128, de 25.000 pesetas nomi- 

■ ..a., i-cizuble 1925; 539.827, de 6 
acciones Altos Hornos de Vizcaya, So
ciedad Anónim a; 359.599, de 3.000 pe
setas nom inales In te rio r 4 por 100; 
260.262á^de 6 obligaciones F. C. M a. 
drid-Zaragoza-A licante, se r ie I ; 414.022, 
de 13 obligaciones F. C A sturias-G a- 
licia-León, 1.a ; 424.024, de 3/5 de obli
gación del F. C. Bübao-Portugalete; 
521.863, de 1 inscripción Deuda P er
petua In te rio r 4 por 10o de 4.500 pese
ta s  nom inales; 521.865, de i  inscrip
ción nom inativa Deuda P erpetua In 
terio r 4 por 100 de C 0.000 pese tes no
m inales; 281.490, de C acciones U nión 
Española de Explosivos; 281.488, de 12 
acciones U nión Española de Explosi
vos; 279.529, de 8 acciones U n ió n 'E s
pañola df» Explosivos; 279.397, de 12 
acciones Unión Española de Explosi
vos; 541.102, de i obligación Ferroca
rriles Vasoongados; 539.103. de 4 ac
ciones A l t ó 's  Hornos de Vizcaya;

556.544, de 6 obligaciones S iderúrgi
ca del M editerráneo estam pilladas; j 
562.384. de i obligación Siderúrgica del 
M editerráneo, estam pillada; 581.222, 
de 3.00o acciones Unión R esinera Es
pañola; 304.071, de 47.000 pesetas no
m inales Amortizable 5 por 100 1927 
con impuesto, 562.455, de 1 acción In 
dustrias Palen tinas; 287.164, de 3 ac
ciones Compañía G enera; de Navega
ción; 287.165. de - accicn^s Naviera 
Eúskera ; 287.166, de 5 acciones M ari- ¡ 
tima Ei m e ó  ove; 2Í> - -7.  d e  2 a c c i o n e s  
Compañía Naviera Orio; 289.354. de 4 
acciones Compañía Navegación Vizca
ya; 404.746, de 2 acciones San C ar
los V. A. Abonos; 404.747, de 10 accio
nes B m co Urquijo de Guipúzcoa; 
404.748, de 5 acciones Unión R esinera 
Española: 404,749. de i acción Unión 
R esinera Española; 545.860, de 1 bo
no Unión R esinera Española; 214.970. 
de 1 obligación F. C. Norte de Es
paña. 5.a;

B arcelona.—8.192, do 100 obligacio
nes 3 por 100 Compañía F. C. A nda
luces;

M adrid.—95.823, de 400 acciones Ex
plosivos; 105.859, de 100 acciones Ex
plosivos. 110.110, de 10 acciones Expío, 
sivos; 114.714. de 600 acciones Explo
sivos; 3.739, de 125 obligaciones Ma- 
árid-Zaragoza-A!loante, serie F; 11.545. 
de una obligación Valenciana N orte 
5,50 por 100; 9.345, de 12 obligaciones 
T Química de Zaragoza 6 por 100 
1934; 7.326, de 1 obligación Villa de 
París 3 por 100 1912: 7.715, de 1 obli
gación F. C. Bilbao a Portugalete;
8.170. de 12 acciones Duero, serie A;
8.171. d e 25 acciones Duero serie A;
10.108. de 207 acciones M. Setolázar;
10.109. de 191 acciones M. Setolázar;
10.110. de 415 acciones M. Setolázar;
10.111. de 382 acciones M. Setolázar:
116.616. de 120 acciones Española de 
C ontratas;

Salam anca;—951, de 39 cédulas Ban
co Hipotecario de E spaña 5 por 100;

• Valencia.—383, de 3 fracciones de 
acciones Banco Comercial de Barcelo. 
na ; 384, de 7 bonos Realización del 
Banco de Barcelona; 5.997, de 12 ac
ciones F. C. Norte; 6 859, de 1 obliga
ción F. C. N orte 3 por 100,

Se hace público por única vez para  
que quien se crea con derecho a re 
clam arlos lo verifique den tro  del plazo 
de un mes, a con tar de la fecha de 
inserción de e ste anuncio, advirfién- 
dose que, transcurrido  dicho plazo sin 
reclam ación de tercero, se espedirán  
los correspondientes duplicados, anu
lando los prim itivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Bilbao, 24 de julio de 1943.—El Se
cretario , M artin  Eizaga.

3.026-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a LOs artículos 45 y 46 de la 
L ey de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero  14), se hace saber que, por 
aparecer indicios áe responsabilidad  
política, se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per- 
sonas que se indican en las siquien- 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta politica 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del MovL 
miento Nacional , asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante , 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo  
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia , ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y  
fallo del expediente .

JUZGADOS DE INSTRUCCION

‘ Cartagena
Don Jo sé  Dodcro Pérez, accidental

mente Juez de Instrucción de C a r
tagena y su partido.

H ace sab er: Que en este Juzgad o , 
v por acuerdo de la Audiencia * Pro
vincial de M urcia, se han incoado 
expedientes con los núm eros y con
tra los individuos que se exp resarán : 

Núm. 63 de 1943, contra Andrés L i- 
11o G arcía, de treinta años, lujo de 
Jo . ó y de Jo se fa , casado, im presor, 
natural y vecino de . C artagena.

64 de 1943, contra G asp ar G im é
nez Núñcz, de treinta y dos años, 
hijo de M anuel y de Jo se fa , pintor, 
natural de G arrucha y vecino de C ar
tagena.

65 de 1943, contra Pedro M adrid 
Rebollo, de cuarenta años, albañil y 
vecino de C artagena.

C artagen a, 12 de abril de 1943.—  
El Secretario  (ileg ib le).— E l Juez, Jo 
sé D’odero Pérez.

I3-434
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Cartagena
Don José Dodero Pérez, accidental

mente Juez de Instrucción de Car
tagena y su partido.
Hago saber : Que en este Juzgado, 

y por acuerdo de la lima. Diputación 
Provincial de Murcia, se han incoado 
los siguientes expedientes de Respon
sabilidades Políticas :

Número 25 de 1943, contra Ginés 
Bastida Tudela, de 55 años, hijo de 
Juan y de Juana, casado, fogoneio, 
natural de Lorca, vecino de Carta
gena.

26 de 1943, contra José Lambricli 
Escoda, de 39 años, casado, Auxiliar 
segundo Naval, natural de Ametlla de 
Mar, vecino de Cartagena.

27 de 1943, contra Frascisco Vera 
Baños, de 26 años, hijo de Victorino 
y Dolores, casado, jornalero, natural 
de Pacheco y vecino de Cartagena.

28 de 1943, contra Francisco López 
Pellicer, de 36 años, hijo de José y 
de María, casado, Cabo de Marinería, 
natural de Murcia y vecino de Car
tagena.

29 de 1943, contra Antonio Sánchez 
Pérez, de 29 años, hijo de Antonio y 
Rosa, casado, jornalero, natura’ de 
Valledolise, domiciliado en Cartagena, 
Santa Ana.

30 de 19-13, Félix Navarro Meca, de 
36 años, hijo de José v de María, ca
sado, fogonero preferente, natural y 
vecino de Cartagena.

31 de 1943, contra Francisco Her
nández Carreño, de 22 años, hijo de 
Vicente y Juana, soltero, Piloto de ia 
Marina Mercante, natural y vecino de 
Céhegín.

32 de 1943, contra Juan Berenguer 
Pérez, de 41 años, hijo de Pedro y 
de Antonia, casado, operario de la 
Maestranza, natural y vecino de Car
tagena.

33 de 1943, contra Francisco F e r
nández Ayuso, de 50 años, casado, A'i 
xiliar de Máquinas de la Armada, na
tural y vecino de Cartagena.

34 de 1943, contra José Antonio 
Egea Cortés, de 35 años, hijo de Fran
cisco y de. Juana, casado, Cabo de Ar
tillería de la Armada, natural y ve 
ciño de Cartagena.

35 de 1943, contra José Marín Her- 
mosilla, de 27 años, casado, jornale
ro, natural de Alhama, vecino de Car
tagena.

36 de 1943, contra Alfonso Gil Ros. 
de 32 años, hijo de Juan y Teresa, ca
sado, metalúrgico, natural y vecino 
de Cartagena, domiciliado en Alum
bres.

37 de 1943, contra Ginés Baños Ba- 
llester, de 28 años, hijo de Ginés e Isa
bel, casado, Marinero, natural y ve
cino de San Pedro del Pinatar!

38 de 1943, contra Jerónimo Maes
tre Páez, de 49 años, hijo de José y 
Sacramento, casado, operario de la 
Maestranza, natural y vecino de Car
tagena.

39 de 1943, contra Adolfo Guía Ro
dríguez, de 27 años, hijo de Mafiuel 
y Ana, soltero, oficinista, natural y 
vecino de Tánger.

40 de 1943, contra Antonio Boscada 
Gascón, de 31 años, casado, opera
rio de ila Maestranza de Arsenales, 
natural y vecino de Cartagena.

41 de 1943, contra Pedro Adrover 
Gómez, de 43 años, hijo de Vicente y 
Ascensión, casado, Oficial tercero Na
val, natural y vecino de Cartagen^.

Cartagena, 3 de marzo de 1943. ’ E l 
Juez, José Dodero.—El Secretario (ile
gible).

12.436.

Cuevas del Almazora
Don Manuel Masegosa Alarcón, Juez 

de Instrucción accidental! de esta 
ciudad de Cuevas del Almanzora 
(Almería) y su partido.
Hago saber: Que enceste Juzgado 

y en virtud de orden de la Audien
cia Provincial de Almería se han in
coado expedientes contra :

Antonio Pelegrín Larios, de 27 
años, natural y vecino de esta ciu
dad, carpintero, hijo de Andrés y de 
María ; número 1 de 1943.

Andrés Soler Fernández, de 28 
años, casado, albañil, natural y ve
cino de esta ciudad, Diputación de 
Guazamarra ; 2 de 1943.

Andrés M. Criado Jerez, de 38 
años, casado, de esta naturaleza y 
vecindad, repartidor de Telégrafos ; 
3 <'e 1943- 

Francisco Alarcón Fernández, de 
44 años, casado, Abogado, natural de 
esta ciudad y vecino de Huércal Ove
ra ; 4 de 1943.

Andrés López Barranco, de esta 
naturaleza y vecindad, de 33 años de 
edad, casado, agricultor; 5 de 1943. 

. Andrés Peñuela Ferrer, mayor de 
edad, casado, Oficial de Telégrafos, 
natural y vecino de esta ciudad; 6 
de 1943.

Diego Bonil Navarro, de 34 años, 
casado, natural y vecino de esta ciu
dad ; 7 de 1943.

Pedro Abellaneda González, mayor 
de edad, soltero, Maestro Nacional, 
natural y vecino (se desconoce) ; 8 
de 1943.

Joaquín Simón Ruiz, natural^y ve
cino de esta ciudad, de 19 años, sol
tero, carpintero; 9 de 1943.

Diego Ponce Cano, de 45 años, ca
sado, comerciante, natural y vecino 
de esta ciudad, con domicilio en la 
Diputación de Guadarrama; 10 de

1943.

Isabel Alonso Navarro, natural de 
esta ciudad, cuyas circunstancias per
sonales se desconocen; 1 1  de 1942.

Isabel Alarcón Soler, natural de 
e^ta ciudad, cuyas circunstancias per
sonales se desconocen; 12 de 1943.

Pedro Quesada Toledo, de 39 años, 
casado, minero, natural y vecino de 
esta ciudad, con domicilio en la Di
putación de Mularia ; 13 de 1943-

Martín Márquez Navarro, de 40 
años, casado, empleado, natural $  
vecino de esta ciudad ; 14 de 1943-

A^ensio Alias Ruiz, de esta natu
raleza y vecindad, albañil, mayor de 
edad, casado; 15 de 1943.

Domingo Ubeda Pérez, de 36 años, 
casado, empleado, natural y vecino 
de esta ciudad; 16 de 1943.

Diego Guevara Martínez, de 33 
años, casado, de esta naturaleza y ve
cindad ; 17 de 1943.

Francisco Pérez Pérez, casado, pro
pietario, de esta naturaleza y vecin
dad ; 18 de 1943.

José Alias Ruiz, de 46 años, ca
sado, albañil, natural y vecino de esta 
ciudad ; 19 de 1943.

Manuel Collado Serrano, de 49 
años, casado, propietario, con domi
cilio en la Diputación de La Portilla ; 
20 de 1943-

José Alarcón Márquez, de 79 años, 
casado, natural y vecino de esta ciu
dad ; 21 de 1943.

Ginés Navarro Pérez, de 29 años, 
casado, empleado, natural y vecino 
de esta ciudad ; 22 de 1943.

Pedro Silvas Rojas, de 55 años, ca
sado, natural y vecino de esta ciudad, 
agricultor, con domicilio eh «La Por
tilla», de este término ; 23 de 1943.

Domingo Pérez Pérez, de 46 . años, 
casado, jornalero, natura¡! y vecino 
de esta ciudad, domiciliado en la ca
lle de las Angustias ; 24 de 1943.

Francisco Martínez Soriano, de 38 
años, casado, de esta naturaleza y 
vecindad, m inero; 25 de 1943-

Antonio González Rodríguez, de 40 
años, casado, dependiente, natural y  
vecino de esta ciudad; 26 de 1943.

Blas Belmente Serrano, de 41 años, 
casado, albañil, natural y vecino de 
esta ciudad ; 27 de 1943.

Arturo Fernández de Arellano y 
Anitúa, casado, mayor de 50 años, mi
litar expulsado del Ejército que fué ; 
28 de 1943.

José Sola Muía, mayor de edad, viu
do, propietario y vecino de esta ciu
dad, con domicilio en la plaza de José 
Antonio ; 29 de 1943.

Juan Invernón Latorre, de 45 año?, 
casado, zapatero, domiciliado en fes- 
peranza, 30, de esta población ; 30 
de 1943.

Francisco Alonso Gizquez, de 3$ 
años de edad, casado, natural ^
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c i n o  de e s ta  c iu da d , p a n a d e ro ;  31  
de 1943..

Jo s é  Aiearaz T h o m e s  C ano, m ayor 
de edad, casado, ex  oficial de P r i 
siones, natura l  de 1 1  ucrcal-C)vera ; 32 
de 1943.

'Antonio C é spd des  A latxón ,  <le 29
años  de edad, natura l y vecino de 
e s ta  c iu d a d , . carp in tero  ; 33 de 19-13.

•Isabrtl N a v a r ro  Pérez, de 20 ¿mus 
de edad,, casada, sin profesión especial, 
de esta natura leza y domicil io  ; 34 de 
i<M3 -

D iego  R odríguez Martínez, de 32 
añes  de edad, natural y vecino de esta 
c iudad ; 35 de 19 4 ^

M anuel Alonso C á n o v a s ,  de esta na- 
turalez y  vecindad de 47 años, casa
do, jo rnalero  ; 36 de *1943.

J u a n  M olina  N avarro ,  de 29 años de 
edad, soltero, n a tu ra l  .v vecino de esta 
c iudad, carpintero  ; 37  de 1943-

Fran cisco  Miguel Ascnsio  L ir ia ,  de 
'4 0  años de edad, del com ercio, natu- 

■ ral y vecino de esta  ciudad ; .38 de
J 943 - •

Antonio  A scn s io  , J im é n e z ,  de 29 
añ os ,  casado ,  de e s ta  n a tu ra leza  y 
d o m ic i l io ; 39 de *943.

Antonio  C aste llón CastrQ, natura l y 
vecino de est;a c iudad, casado ,  m a y o r  
de edad,  o rdenanza de T e l é g r a f o s ; 4O 

 <ie 1943.
•Francisca Fern ánd ez  Vallero, de 24 

 años,  soltera, sin profesión especia !,  
na tu ra l  y vecina  de e* ta  c iudad, con 
domicil io  en la  cal le  de la  E sp e ra n z a   

’ 4 i de 1943,. 
M anu el  .M áqu ez  O cañ a,  vecino de 

esta  c iudad, m a y o r  de edad, casado, 
M a e s t ro  N a c io n a l ; '  42 d e  1943.

F ra n c isco  PeJÍegrín Sánchez,  m ay o r  
de 25 años, .carrero,  natual y vecino 
de esta  ciudad ; 43 de 1943. 

é J o s é  M a rt ín e z  J láVo, ,m a y o r  dé 
edad ,  casa d o ,  pro p ie tar io ,  n atura l  y 

. .vecino de e s ta  c iudad, con domicil io  
en C o n d e s a  de A l g a i d a ; 44 de 1943.

Diego Flores G a rc ía ,  de '38 años, 
oosado, pescador, na tu ra l  y vecino de 

, esta ciudad ; 43 de 1943.
A n ge l López  f l a n c o ,  M aestro  N a c io 

nal, cuya^ c ir c u n sta n c ia s  person a les  
se desconocen ; 46 de -1943.

Manuel Navarro Martínez, de esta 
. ítftturaleza y vecindad, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen ; 47 de 1943.

José Rodríguez v Móntesenos, de 28 
años, casado, jornalero, domiciliado en 
Guazam ara;4 dé pste término; 4S de 
1943- j ‘

Cuevas de Almanzora, 15 de abril 
• 'de 1943.,-fÉl Juez, Manuel Masegosa. 

jpl Secretario (ilegible),.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES  
Badajoz

H abiend o  sido dec la rad o s  exen tos  
de re sp on sab il id ad es  políticas los in
culpados que a c o n t in u a c ió n , se re la
cionan, estos lian recobrado la libre 

'd ispo sic ió n  de* sus b ienes ,  debiendo 
quedar cancelad os  todos los e m b a r 
gos v m edid as  p recautorias  quq se 
hubieran trabad o en bienes de 3>u 
prof)icdad :

E x p e d ie n te  . ñúm. 1.000 de 1941,  
contra E m il ia n o  Acedo Castaño,,  ve- 
c i q j  de V a len c ia  de las T o rres .

1 .032 de 1941,  contra C a s ia n o  D íaz  
R o d r íg u e z ,  vecino de B a rc a r ro ta .  <•

1..034 de 194 1 ,  c on tra  G re g o r io  
D íaz  M olina ,  vecino de C a m p a n a r io .

j .037  de 194 1 ,  contra 'M a nu e l S e 
vil la  Pr ieto ,  vecino dé E s p a r r a g o s a  
de' L a r e s .  

1 .041  de 19.41, seguido  contra  ’Ber-  
nard ino N a r a n jo  González,  vecino de 
L o s  \Santos de M aim o n a .  ,

1 .032 <le K)4 [, contra F a u s t in o  A m a 
do R o d r íg u e z , '  vecino de V a le n c ia  de 
V en to so .

1 .043 d e  194 1,  con tra  J o s é  M artín  
Sánch ez,  vecino de D on B enito .

1.045' de  194 1 ,  con tra  D ie g o  Viejo  
R a m o s ,  vecino de H in o josa  del Valle .
' 1.04b de 1941,'  contra  B on ifa c io  R o 
dr ígu ez  So r ia n o  y otro, -‘ vecinos de 
Oli venza. 

1 .052 de 194 1 ,  contra  jA nd rés .  .Apla
y a  Indiano,- vecino de : V a le n c ia  del 
V en to so .   

' 1 . 0 5 3  194 1 ,  con tra  Pedro  Mor1 i no
R o d r íg u e z , ,  vecinrb de C a m p a n a r io .

1...d6i de 19 4 1 ,  contra  Antonio- .C a-  
fballero T o b a ja s ,  vecino "de Monterr.u- 
bió d e  l a , S e r e n a . .

' 1 . 6 6 3  de 1 . 9 4 1 contra  J u a n  JLechón 
G onzález,  vecino de P u e b la  d e  la 
C a lz a d a .    

.1.068 de '1941 ,  con tra  J u a n  Antonio  
M oñino  G a rzó n ,  vecino,- de F u e n te  de 
.Cantos.

1 .0 7 1  de 194 1 ,  c on tra  E s te b a n '  V á z 
quez Vázquez, vecino d e  J e r e z  de lô * 
C a b a l le ro s .

1 .079 de 19 4 1 ,  contra'  F e rm ín  R o 
mero T a ih a y o ,  vecino de C ap il la . '

.1.080 de 194 1 ,  c o n tra  J u a n  M edina  
Gil* vecino de O re l lan a  la V ie ja .

1.082 ¡de 194 1,  segu id o  con tra  In
dalec io  B a r r a g á n  R o d r íg u e z ,  vecino 
de V a le n c ia  dél V ento so .

1 . 0 ^  de 19 4 1 ,  c on tra  M arc ia l  H i 
da lgo  C a s a d o ,  vecino ‘.de. V i l la n q e v a  
de la Se re n a .  ' . . :

1.084 de I 9 4 I » contra  E d u a rd o  G a 
llón A rro y o ,  vecino de »V a le n c ia  del 
V ento so .  *’

1 .094 de I94'1 » contra A ntonio  Ga* 
llardo Rodríguez, vecino de ídem,

1.095 1941,  con tra  D ieg o  Nieto
R a stro llo ,  vecino de O re l lan a  la S ie 
rra.

1.098 <Je 1941,  con tra  J u a n  ^erraría  
Páro le jo ,  vecino de N a v a lv i l la r  de 
Pela .

1 . 10 2  de 19-j i , contra  S a n t ia g o  S a n -  
tarán R o dr ígu ez ,  vecino de B a d a jo z .

i . i o K d e  1941,  contra Q uir ian o  G o n 
zález B erm ejo ,  vecino de B adajoz .

1 . 10 9  de 19-j 1, contra, Fa u s t in o  B a-  
itoso M ateos,  vecino de V alenc ia  del 
Ventoso. *

. 1 . 1 1 5  (*n I())4E contra M anuel R o 
mero Bom bero, vecino dp O liva  de 
la I 'ron lera .

B a d a joz ,  17 <le abril de 1943.— El 
S ecre tar io  ( i l e g ib l e ) .— V isto  b u e n o :  
El Pres idente  ( ilegib le).  ’ ¿
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

M A D R I D
Cédula  de citación

En oso.1 Juzgado de Primera Instan
cia .número, tres, se -.siguen diligencias 
preparatorias de ejecución pro-movidas 
a nombre de la Sociedad Anónima «Ban
co de Bdcao», contra don HeJi Rolan
do J e  Telia Cantos, en las cuales se 
ha acord ido citar al don Heli Rolando 
de Telia  Cantos, pava que e*i día 9 de 
agosto 1 roxiimo, a las once de su ma
ñana, comparezca ante la Sala Audiencia 
de este Ju z g a d o , . sitio en la calle ,del 
General C astaños, húmero 1 ,  a fin de 
que reconozca como .suyas y puesto pibr 
é l . la firma y rúbrica que figura en la 
letra de cambio, presentada en dichas 
diligencias librada en esta capitán en 
9 de* marzo dé 1943, por cincuenta mil 
pesetas a la orden del Raneo de Bilbao, 
en Uigar reservado al librador y auto
rizando con ellas .el, libramiento de tal 
cambian. \ .

Y  mediante a desconocerse el actual 
domicilio o paradero.de don Heli Ro^ 
lando de Telia Cantos, se lo practica 
tal citación, para e.1 día. • hora y fin-e« 
indicados, apercibido que de no ccxm- 
.parec-er le parará ‘ el perjuicio a / que 
haya lugar en derecho, por medio de la 
presente, oue se expide para s u publi
cación en el •B O L E T IN  O EIÓ IÁ L  DEL  
E S T A D O  y en el de esta provincia, ^en 
•Madrid, á treinta de, julio, de mil nove
cientos etiarenta y  tres.—E l  Secretario 
(ilegible), „

3.028-Á. J,




